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Prerequisitos

No se exigen requísitos específicos para cursar esta asignatura.

Objetivos y contextualización

Se pretende ofrecer al estudiante un conjunto de instrumentos metodológicos y dogmáticos que le permitan
desarrollar de forma ordenada y sistemática un método de investigación de las normas jurídicas y de su
aplicación a la realidad.

Con el objeto de permitir que el estudiante pueda avanzar en su formación a través de un eventual programa
de doctorado se examinaran las técnicas y recursos específicos para investigar y producir resultados
innovadores en el ámbito de las relaciones jurídico-laborales y de la protección social.

La realización de tales objetivos se desarrollará fundamentalmente a través del comentario de lecturas
básicas relativas al ámbito del Derecho del trabajo y de la Seguridad Social así como del estudio y análisis
jurisprudencial.

Competencias

Analizar, sintetizar, organizar y planificar proyectos relacionados con el ámbito de estudio.
Aplicar la metodología, técnicas y recursos específicos para investigar y producir resultados
innovadores en el ámbito de especialización.
Aplicar los sistemas, medios y tecnologías de obtención y difusión de la información para su aplicación
en el ámbito profesional o investigador.
Conocer y comprender las normas, las instituciones jurídicas y las fuentes de creación del derecho en
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Conocer y comprender las normas, las instituciones jurídicas y las fuentes de creación del derecho en
una visión unitaria e interdisciplinar del ordenamiento jurídico.
Demostrar una actitud y conciencia crítica en la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico,
ante situaciones concretas que requieran la resolución de un conflicto o problema argumentando
jurídicamente.
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
Utilizar técnicas de estudio avanzadas para elaborar proyectos de investigación sobre la regulación
jurídica de las relaciones de trabajo.

Resultados de aprendizaje

Analizar, sintetizar, organizar y planificar proyectos relacionados con el ámbito de estudio.
Aplicar de la metodología jurídica en el diseño y ejecución de trabajos jurídicos monográficos
Aplicar la metodología jurídica en la identificación y evaluación de conflictos o problemas sociales con
repercusión legal
Aplicar la metodología más adecuada para conseguir los objetivos del trabajo de investigación
Aplicar la metodología, técnicas y recursos específicos para investigar y producir resultados
innovadores en el ámbito de especialización.
Aplicar los sistemas, medios y tecnologías de obtención y difusión de la información para su aplicación
en el ámbito profesional o investigador.
Buscar, identificar y seleccionar las fuentes de investigación (normativas, documentales, bibliográficas
y jurisprudenciales)
Gestionar bases de datos y documentos jurídicos.
Identificar las fuentes de conocimiento en el ámbito jurídico laboral y seleccionarlas para un objeto de
investigación concreto
Identificar y diseñar proyectos de investigación jurídica originales, posibles y útiles
Integrar las categorías jurídicas y aplicarlas en un proyecto de investigación
Interpretar la norma y la jurisprudencia en los ámbitos nacional e internacional
Interpretar y sistematizar ideas complejas contenidas en fuentes jurídicas
Obtener conclusiones con base en la aplicación de la metodología jurídica
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
Proponer y formular hipótesis adecuadas a los problemas identificados en el tema de investigación
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
Realizar una contribución original al tema sobre el que versa la investigación

Contenido

Los contenidos se estructuran en tres grandes bloques temáticos

I. La metodología jurídica y la investigación

El diseño de proyectos de investigación jurídica originales, posibles y útiles.

Gestionar bases de datos y documentos jurídicos.

Metodología jurídica

La metodología jurídica en la identificación y evaluación de conflictos o problemas legales con repercusión
social.

La metodología jurídica en el diseño y la ejecución de trabajos jurídicos monográficos.
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Identificación y selección de las fuentes de investigación (normativas, documentales,

bibliográficas y jurisprudenciales).

La interpretación jurídica

II. Las fuentes del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Fuentes formales, materiales y de conocimiento.

Las normas, las instituciones jurídicas y las fuentes de creación del derecho en una visión unitaria e
interdisciplinaria de la ordenación jurídica.

Las relaciones laborales como sistema. Dinámica y dinamismo del Derecho del Trabajo.

Los sujetos del Derecho del Trabajo. Antagonismo, conflicto y cooperación.

III. Las transformaciones del Derecho del trabajo

Las "nuevas" formas de organizar el trabajo y la empresa.

La inacabada búsqueda de la igualdad.

Las "nuevas" herramientas de trabajo y control.

Metodología

El proceso de aprendizaje del alumnado en este módulo se estructura a partir de los tres tipos de actividades
formativas que se especifican a continuación:

1) Actividades dirigidas

Son aquellas que se desarrollan en el aula, en los horarios previstos para el módulo y bajo la dirección del/la
profesor/a responsable. Se prevén dos tipos de actividades dirigidas:

a) las clases magistrales, en las cuales el/la profesor/a expondrá y desarrollará diferentes aspectos del
temario;

b) los seminarios; en los cuales el profesor y los alumnos realizaran el debate y análisis de una lectura
previamente preparada por los alumnos. Estos seminarios pueden adoptar la forma de una presentación
preliminar elaborada por los alumnos y su posterior debate al aula.

2) Actividades autónomas

Son todas aquellas en las cuales el alumnado organiza su tiempo y esfuerzo de forma autónoma. En el
desarrollo y este módulo estas actividades se desarrollarán individualmente y consistirán en: la lectura de
bibliografía, la elaboración de esquemas y resúmenes, la elaboración de un proyecto o memoria

Nota

La metodología docente y la evaluación podrán experimentar alguna modificación en función de las
restricciones la a presencialidad que impongan las autoridades sanitarias.

Actividades
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Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases magistrales 20 0,8 9, 12, 17, 15

Presentaciones 60 2,4 1, 6, 13, 16

Seminarios 40 1,6 9, 11, 13, 12, 14, 17, 15

Tipo: Autónomas

Proyecto o memoria de investigación 105 4,2 1, 2, 6, 3, 4, 5, 7, 18, 8, 10, 9, 11, 13, 12, 14, 16, 17

Evaluación

Las particularidades de esta asignatura aconsejan que la evaluación se desarrolle en base al trabajo
desarrollado por el alumno en forma de resultados en los cuales se proyecte su labor como investigador. Así,
prescindiendo de la evaluación por examen, la calificación se obtendrá esencialmente a partir del trabajo que
el alumno desarrolle en los seminarios:

 la asistencia tendrá un valor del ,Asistencia en clases magistrales y conferencias: 30% de la nota final
teniendo siempre en cuenta que será necesaria una asistencia no inferior al 80 por 100 de las sesiones.

 la asistencia y participación en estos supondrá un . EstaParticipación en los seminarios: 70% de la nota final
nota se obtendrá a través de la calificación de las actividades que proponga el profesorado en forma de
resolución de cuestionarios, ponencias o trabajos de síntesis y de la participación que el alumno tenga en los
debates.

Nota

La metodología docente y la evaluación podrán experimentar alguna modificación en función de las
restricciones la a presencialidad que impongan las autoridades sanitarias.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Asistencia a clases magistrales 10% 0 0 15

Asistencia y participación en los seminarios 70% 0 0 6, 5, 7, 10, 9, 13, 14, 16, 17, 15

Exposición de un proyecto o memoria de
investigación

20% 0 0 1, 2, 3, 4, 5, 7, 18, 8, 10, 9, 11, 13, 12,
14, 16, 17
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